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A N U N C I O S  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados , 
el día 5 de marzo de 1950, de acuerdo 1 

con ta» disposiciones vigentes j

Francos (1) 8,128 ••]
Libras ....... „..... ......... . 30.660
Dolares ............... ...............  10,950 1
Francos suizos 252.970 J
Francos belgas ..... . 21.9U0 ]
Florines ...... ......... 288.107 j
Escudos : ....... .......... 38.086 j
Pesos argentinos moneda legal .... 1.80- f
Coronas suecas .......... ..................... 2.116 j
Coronas danesas .................. .........  1,585 \

U) Este tipo podrá sufrir las modifica- f 
clones que se deriven del régimen {trance* |¡ 
de camoios. j

A V I S O
Se recuerda a ios señores suscriptores la obligación de 

abonai el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein- 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de; la suscripción.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL AIRE
Delegación Regional de la Junta Liqui

dan ora de Material 
C U A T R O  V I E N T O S

Debidamente autorizado por la Superio
ridad, el día 18 del próximo mes de 1 
marzo, a ias nueve  ̂ treinta horas, tendrá 
lugar en la Maestranza Aérea de Madrid 
el acto de la subasta de un avión y di
versos automóviles. . todo ello en estado 
de inutilidad para el Servicio.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran expuestas en el Ministerio del Aire 
y en dicha Maestranza a disposición de 
los interesados, y el material, objeto de la 
presente subasta, podrá verse entre- las 
once y las trece horas.

El gasto de publicidad será a cargo de 
los adjudicatarios.

Cuatro Vientos, 25 de febrero de 1950.— 
El Capitán Secretario (ilegible).

403—0 .  1.a 5-3-950

DELEGACIONES DE HACIENDA
AVILA

Habiendo sufrido extravio un resguar
do de pesetas dieciséis mil setenta y sie
te con cuarenta (16.077,4QL expedido por 
esta Caja Sucursal en 28 de septiembre 

, de 1948, con los números 167 de entrada 
1 y 84 de registro, por el concepto de «Ne

cesarios sin interés», constituido por don 
Pedro González Albertos, para garanti
zar el aplazamiento de pago de liquida
ciones practicadas por la Administración, ? 
se anuncia con el fin de que. llegado a j 
conocimiento de la persona que haya po- i 
dido encontrarlo, lo presenté en el Ne- 1 
gociado de Caja de Depósitos de esta ) 
Delegación de Ha™pr»cjq previniéndose 
que transcurridos dos meses» a partir 
de la publicación £Ip1 presente anuncio 
en el BOLETTN O^CTAL D*L ESTADO 
y en el de la provincia, se declarará nulo 
y sin niueún valor ni efectos, expidién
dose el duplicado correspondiente.

Avila, 16 de enero de 19*0.--El Dele- 
Ho Hacienda, Octavio Pintos.

1.064—0  »

GUIPUZCOA 
Junta Administrativa de Contrabando y ¡ 

Defraudación 
CfDDXA DE CITACIÓN

Por la presente, se pone en conocimien
to de los inculpados que luego se dirá y 
que actualmense se hallan en paradero

desconocido, que durante el plazo de diez 
días hábiles, a partir del seguiente a la 
aparición de esta notlficac ón en el SO
LE ÍTN OFICIAL DEL ESTADO, estarán 
puestos de manifiesto en esta Secretaría el 
expediente de defraudación núm. 64/38, 
juntamente con ios recursos de apelación 
interpuestos contra el fallo de esta Jun
ta en dicho expediente, para que los re
feridos 'inculpados puedan alegar lo que 
estimen conven ente a su derecho, todo 
ello en cumplimiento del * artículo 89 del 
vigente Reglamento de Procedimiento.

Inculpados que se citan
Don Antonio García Romero, que tuvo 

su domicilio en Coronel Beorlegui, núme- 
ro uno, de esta ciudad.

Don Franc seo Mendía Trigo, en San
güesa, l£, primero derecha, Pamplona.

San Sebastián, 24 de febrero de 1950.— 
El Secretario de la Junta (ilegible).,

400-0.

SALAMANCA 
Secretaria de Juntas Administrativas

CÉDULA de n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Dorotea Martín Vicente, viuda, na
tural de Espeja (Salamanca), de sesenta 
y tre  ̂ años, hija de Francisco v de Fran
cisca, se le hace saber por medio de la 
presen te io siguiente:

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, en el ex
cedente 50 d  ̂ 1950, por defraudación y 
fraude de divisas:

1.° Que procede declarar cometida una 
falta de' defraudación, definida y previs
ta en el caso primero y ■ tercero del in
ciso 2) del articulo octavo, en relación 
cor el artículo *2 de la v*gente’ *-pv de 
Contrabando y Defraudación, y otra fal
ta por contrabando ue, -cnvisas por in
fracción del Decreto de 20 de febrero 
de 1942.

2 o Que orocede declarar rec-r*ons'»Me 
de dichas faltas, en concepto de autor, 
a dona Doro.ta Manin v.cenie.

3.° Imponer como sanc’ón por la falta 
de defraudación la multa 1.016,46 pe
setas, equivalente al triplo del importe de 
los derechos defraudados, y , otra multa 
de 409,80 pesetas, equivalente al duplo 
del Valor de las mercancías aprehendidas, 
por la falta de contrabando de divisas y 
el comiso de los artículos aprehendidos, 
y én caso de insolvencia se le aplicará la

pena subsidiaria de privación de liber
tad en la forma que previene la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la falta de defraudación se re
fiere.

Lo que se publica para conocimiento de 
la interesada, significándole que dentro 
de cinco días, a contar del siguiente a 
esta notificación, poora soiicaar ae ia 
Piesjdencia, por escrito o personalmente, 
que el hecho pase a conocimiento de la 
Junta Administrativa* en otro caso, y 
una vez transcurrido dicho plazo el 
acuerdo será firme y contra él no cabrá 
recurso alguno. '

Salamanca, 25 de febrero de 1950.—El 
Secretario de la Junta (;l*gible>.—Visto 
Bueno, el Delegado de Hacienda (He- 
g.b.e>.

407—O*
j  E dicto

Se cita por medio del presente al se
ñor Barón J^arc de Nicolás du Plantier, 
de nacionalidad francesa, cüyo último do- 
mic lio fué en Madrid, calle Núñe2 de 
Balboa, núm. 105, desconociéndose su ac
tual paradero, para que comparezca en 
U Delegación de Hacienda de Salamanca 
a las once horas y treinta minutos de su 
mañana del día 21 de marzo de 1950, al 
objeto de que deponga ante la Junta Ad
ministrativa que ha de conocer el expe
diente número 70/50, instruido a conse
cuencia de intento de importación de un 
automóvil.

Salamanca, 24 de febrero de 1950.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

401-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio García Sán
chez.

Lügar de situación de la industria: Gua- 
reña.

Objeto: Ampliar su industria de Fabri
cación ae Vinos mediante la instalación 
de una bomba con motor de 2 HP„ otro 
motor de igual potencia acoplado a una 
Pisadora ya montada y 20 conos de ce
mento. *

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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les industriales que se consideren afecta
dos por la. misnL presenten ios escritos 
que estimen pertinentes, dentro del plazo 
de aiez días, en las 'oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 23 de febrero de 1950.-*111 in 
geniero Jefé aeciental Colonia,

1.091—O*
CASTELLON 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Sociedad de Riegos Pozo 
Sa.i Antonio, Miraleamp.

Representante: B a u t i s t a  Sanaiiuja 
í ’ranch. Carmen, número 9, Bgphí. 

Domicilio: fíechí.
Emplazamiento de la industria: Onda, 

Partida Miraleamp. \
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación ae energía eléctrica, para 
el servicio de liego de huerto y hortali
zas

Cantidades: 40 KVA. a 10.000/220/127 
V y línea de 170 metros dé longitud.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace públich esta petición para que 
}as personas que se consideren afectadas 
por élla puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 44. en el pla
zo oe diez dias, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón. 22 de febrero do 1950.—*EI 
Ingeniero Jefe, G. Meliá.

1.082—O»

m Peticionario: Sociedad de Riegos Pozo 
«El Porvenir».

Representante: Don Pascual Cabedo Or- 
tiz. Infantas, número 15, Viilarreal. 

Dom’cilio: Viilarreal de los Infante^. 
Emplazamiento de la industria: Villa- 

rreal de los Infantes (Partida Pía Redó).
• Objeto de la instalación: Transporte y 
transformación óe energía eléctrica, para* 
el servicio de riego de huertos y horta
lizas.

Cantidades: 75 KVA .a 10.000/220/127 
V. y linea de 187 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace público esta petición para que 
las personas que se-'consideren afectadas 
por ella oürd&n presentar rec-arriac-ones 
por triplicado .en esía Delegación de ln- 
tíu^^a. calle Fola, número- 44, en el pla
zo de diez días a partir de la Dubita
ción de la misma en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Castellón. 22 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1. 081— 0 .

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  
Peticionara: ¿Dóciedaü ae Riegos Pozo 

Virgen de Gracia.
Representante: Don Santiago Manri

que Miró. José Antonio, 15, VillarrenL 
Dom cilio: Viilarreal de los Infantes. ~ 
Emplazamiento de la industria,: Villa- 

rieal de los Infantes (Partida de Madri
gal).

Objeto de la/instalación: Transporte y 
transformación de energía eléctrica para 
el servicio de riego cié huertos y horta
lizas.

Cantidades; 75 KVA a 10.000/220/127 
voltios y línea de 607 metros de longitud.

Est-ji industria empleará maquinaria 
racional. '
".Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
per triplicado en esta Delegación de in- 
dustri , calle do Fola, número 44, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de la misma en el BOLETIN 
Qtn- n  A T. ' O'C’T Tec.T A DO.

Castellón, 22 de febrero de 1950. — El 
Inlrniero Jete, G* Meliá,

1.079- 0 .

Peticionario: Asentamiento de Soné ja.
Representantest Alcakie del Ayunta

miento de Soneja.
Domicilio: Sonejav
Emplazamiento de industra: Soneja
Objeto de la Instalación. Transpone,, 

tianñtorfnac.ón y Uiu.zdcién oe /n /crai 
eléctrica para accionar una bomba para 
la elevación de agua potable ael Muni
cipio.

Cantidades; 10 KVA. a 10 000/220 127 
vatios y línea de 500 metros de longi
tud.

Esta industria empleará maquinaria 
nac:onaI

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se conqueren aitt\a 
das por ella puedan presentar reclama
ciones por triplicado en esta Delegación 
de Industria, calle de Fola, número 44. 
en el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la misma en el BOLETIN 
OF CIAL DEL ESTADO. .

Castellón; 22 de .febrero de 1950-—Ei 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.080-0 ,

MALAGA 
A m p l i a c ió n  d e  i n d u s t r i a  f

Peticionario: Don José Ríos Berrocal.
Objeto: Ampliación de maquinaria en 

su industria harinera por sustitución de 
un electromotor de 7,5 HP. por otro de 
15 HP. e instalación de un aspirador cen
trífugo.

Emplazamiento: El Burgo.
Producción: No vana.
No so precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939..

Málaga, 20 dé febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín Garcia^Varo

1.080-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
HUESCA

Concurso entre el personal de Capataces 
de las carreteras del Estado en esta  
provincia para cubrir una plaza de Celador, 
con el jornal diario de 19.50 pesetas,

vacante en la plantilla de la misma.
Autorizada esta Jefatura, por Orden de 

la Dirección Génerai de Carreteras y Ca
minos Vecinales, para celebrar el corres
pondiente concurso y anunciar la oportu
na convocaron a para cubrir una plaza 
vacante de Celador, con el jornal diario 
de diecinueve pesetas y cincuenta cénti
mos (19.50 pesetas , entre los Capataces, 
do la plantilla de esta provincia, lie acor
dado señalar el plazo de treinta (30) dias 
naturales, a partir del día sigu ente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca». para solicitar tomar ‘oarte en el 
examen y presentar la documentación co
rrespondiente.

La refer da plaza será cubierta con es
tricta sujeción a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Camineros del Estado.- aürobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943 oublicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 8 de agosto del mismo Ley de 17 
de julio de 1947 .BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 19 del mismo .iqesf 
v a lo preceptuado en el artículo 17s del 
Reglamento para la aplicad ón de la-‘‘Ley 
de orótección a familias numerosas, anro
bado ñor Decrero de 31 de marzo de 1944 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10 de abril siguiente), relacionado 
con la provisión de destinos.

Las condiciones que se requ’eren para 
tomar oarte en este concurso son las si
guientes:

1 - Ser capataz, con cuatro años de 
práctica y buenos servicios.

2.a Spr mavor de veinticinco años y 
menor de cincuenta.

3.a Las demás etncLcte&es que se ezl*

jan a los ■ aspirantes a Capataces y Peo* 
hes Camineros.

Todos los solicitantes que deseen tomar 
parle en este concurso deberán sufrir un 
examen ame el Tribunal reglamentario, 
el cual determinará la aptitud de todos 
los concursantes.

El examen versará sobre Jas siguientes 
materias:

9: Todos los conocimientos que ce exi
jan a ios Capataces y Peones camineros, 
con ia extensión necesaria para demos
trar claramente que dominan los traba
jos que bajo su dirección se tienen que 
realizar, y además, los siguientes: 

b ‘ Medir, tornar muestras y reconocer 
y dist nguir en sus clase? ios materiales 
corrientes para las obras, y manera de 
efectuar su almacenamiento.

c> Las distintas clases de firmes qué 
ordinaria írmete se emplean y construyen 
en carreteras, ejecutarlos, repararlos y 
conservarlos.

d) Determinar los puntos de rasante ■_ 
por medio de niveletas, partiendo de ia " 
planta, perfil longitud nal y perfiles trans
versales, desalineaciones rectas o curvas, 
ya sean éstas circulares o parabólicas, 
señalando el ancho que la explanación 
tiene que ocupar y las cotas de desmonte 
y terraplén que resultan.

c-/ Explotar una cantora, empleando 
los explosivos corrientes.

f? Replantear la construcción de ba
denes. tubos, caños, tajeas, alcantarillas y 
pontones de pequeñas luces, de acuerdo 
con los modelos oficiales o los planos que 
se fac liten, interpretando los mismos. 
Precauciones para el descimbramiento de 
las obras.

g ' Preparar' un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormi
gón armado. especialmente losas y vigas 
rectas. Pfecauciqnes para el buen fragi-ar 
cío y cura del hormigón y de¿eirnbramien- 
to de los encofrados.

i i Ligeros conoe'miento* sobre torro- 
nos do fundación en que no se empleen - 
agotan ventos 

i Construcción de obras y revesti
mientos empleando los materiales máste-o* 
irientos.

j Tomar y dibujar perfiles transver
sales de excavaciones'para cirnentac unes 
sin agotamientos, ele explanaciones, mu
ros y ¿Izados, plantas v secciones de obr«> 
de fábrica do Dequefia luz, con el empico 
dé la cinta métrica y ti.' los reglones 

k Andamiajes y medios más corrien
tes para la elevae ón de materiales.

i Practica de (a pintura de los ele
mentos metálicos, asi como las precaucio
nes que se han de tomar para conseguir 
la perfecta adherencia .de las pinturas 
qim se empleen.
„ rn» Reparación y calzado do les herra
mientas mas comentes, según su uso.

n; Organización de trabajos para acó* 
p os y empleos en . reparaciones de firmes 
ordinarios y bituminosos, y conocimientos 
para apreciar su coste.
 ̂ Los documentos que habrán de preáep- 

tar los aspirantes a dicho concurso serán: 
Instancia reintegrada con póiiza de 1.6o 

pesetas y un t.mbre móvil ele 0.05 pese
tas, dirigida &1 señor ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de ia provincia, en la que 
se hará conste/' además del nombre y 
apellidos, del aspirante, su edad, natura
leza, vecindad y doinieil ov grupo por el 
que debe clasificarse, haciendo constar la 
condición de-Caballero Mutilado por la ' 
Patria, ex combatiente, ex cautivo, fami- 
i ». del caído o cabeza de familia nume
rosa, el qué lo fuere.

Certificación expedida por un Médico 
de Sanidad c-ivil o por el titular do la lo
calidad dónete resida ei interesado, que 
acredite no teñe# defecto íís co que lo 
imposibilite o entorpezca en el trabajo, 
ni padecer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

O rtificae ón de antecedentes penales, 
expeaida ñor el Jete del Registro de Pe
nados y Rebeldes de la Dirección Gene- 
val de Prisiones.
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Certificación de buena conducta expe* < 
dida por la Alcaidía de su residencia ria- 
b tual o de ia Jefatura Local de Falange 
Española Trachcíona lista y de las JONS.

Asimismo se acompañarán los documen
tos que pudieran acreditar su condición 
de Caballero Mutilado, ex combatiente,

' ex cautivo. íam ha del caído o cabeza de ‘ 
familia numerosa, y do cuantos méritos I 
linean constar en la instancia. !

Examinados y clasificados los documeii- 1 
tos presentados se publicará en eí BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
((Boletín Oficial» de ia provincia la rela
cón de los admitidos que reúnan las con
diciones exigidas, y se les fiiará el día, 
hora v lugar para los exámenes.

Huesea,, 27 de febrero de 1950.—Él In
gerían) Jefe, Dieeo Tejera.

414-0.
      
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

J U C A R
Aprobado técnicamente el proyecto .de 

reconstrucción del pantano de Alcora en 
el río de Lucena (Castellón), en 6 de 
diciembre de 1949. v autorizada esta Con
federación Hidrográfica para la incoa*1 
cíóq del expediente de información pú
blica se realiza dicha información por el 
presente anuncio para que todas cuantas 
personas o entidades se consideren con 
derecho al aprovechamiento de las aguas 
dei río Lucena, cualquiera que sea su ea- 
iácter respecto a la regulación del caudal 
ítue mediante d<vho embalse se provecta 
establecer en el río puedan aportar cuantos 
r meced entes crean oportunos, hacer va
ler sus derechos y deseos v formular las 
reclamaciones que se consideren pertinen
tes en el pla¿o de treinta (30) días na fu
ndes contados a partir de H nublieación 
de este enuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL M3TADO presentándose sus 
escritos en las Alcaldías qu^ »e citan a 
continuación y en ésra Confederación 
HMrocrv^íb'a jucsr ("laza de Tetxián, 
húm 18 Valencia), donde se podrá .exa
minar el proyecto I03 días y horas labo
rables.

Los pueblos en cuvas Alcaldías pueden 
prese-mar^ las recia»"*clones son: Alco
r-a y CasrcUón de la Plana, de 1a provin
cia «c Calmil óu

Dichas Akaldhts deberán dar cuenta 
ni de d’^z (10) días desmiés

de terminado el niazo de presentación 
de documenma fipl feanltaiio de la infir
mación certificando el haberse publicado 
el «nnnHo en los sitios de costumbre v 
y#»*nnipndo en su c*co ios e s c r it n a  de 
todáfc clases nresentadng o la certifica
ción de no haberse presentado ninguno.

N O T A
, Las obras del Provecto de pantano de 
Ale ora corresmmdieú-

. tes ai Pstabl^cin)ipnto de un embalse re* 
guiador de Vas atniss del río d* Lúcená. 
con 1 4#? millones de metros cúbicos 4 e 
Cfln4 cided

lia pr^sa de cierre se provecta cons
truir a *30 m°tros ami^s abalo de lá an- 
tiernn riiv'sa. destrona sIrpHo el tioO de 
preaa ck arave^nd. d° fábrica de hormi
gón de ‘27 marvns d^ altura sobr e* cauce, 
e s ta tu  ía coronación a la cota L25 40 del 
provecto.

La prnUolcarJq pq de idOfip*
ffv^eq ru-a^re^os. la loncrífud de la
C('fa del embalse do 17 kilómetros

La presa es un tino do vertedero sune^ 
y-joc oop pi°ufa re^ta ^n 1q. mar̂ or» i*- 
oifierHq cr>hra ]a cota del Mas dpl Molí 
van pmni o crocos ios edificios de lá Ad-

t.o<? oh**as nrrvveptqdas. los cuales rc«n|- 
ler»oc v l»s i>ovf*4q a nim ale*r»7on loá
h°nefic*r‘e io« ^™*~án modificar
le en el a->yee*" definitivo.

L*S m^virn’ítc r»o ('OPSIimO de
amia nne co reponen a títujo provisional 
son late siguientes:

Para huerta vieja, en los 27 primeros 
años. 0 112 pesetas metro cútúco. • i

Para huerta nueva, en los 25 primeros 
años 0,112 pesetas rncr.ro cúbico.

Par^ huerta vieja, pasados los 25 pri
meros años, 0,114 pesetas metro cúbico.

Para huer-a. nueva, pasados los 25 pri
meros años. 0.16 pesetas metro cúbico.

.Valencia. 3 de febrero de 1950—El in
geniero Director, José Burguera.

402—0 .  
 

d i p u t a c i o n e s P r o v i n c i a l e s
MADRID

Sección de Fomento»—Negociado primero
Él excelentísimo señor Presidente de 

esta Corporación* por su pecreto de ,Í3 
de febrero de 1950, ha acordado sacar a 
sométa, cu- arreglo a los pliegos de con- 
d™:ones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran dé mani
fiesto en ta Sección y Negociado arriba 
indicados. dur°n|e las horas- de diez a 
doóé. la ejecución de las obras de Re
paración ael firme de los kilómetros 11 
al 15 y 19 al 25 de la carretera de Fuen- 
tidueña a Do’menaf de Oreja.

Servirá de tino para la subasta la can
tidad de 371151 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará oor medio de 
"liegos cerrados de eo"fortrpfKd Con el 
R^fflamentó de 2 de julio de 1924, el día 
21 de marzo oróxhno, a las doce, en el 
Palazo de esta Corporación, v balo la 
presidencia del que lo es dé la mkma o 
del señor TVonta’do en quien deleeué

Las proposición es se presentaran ex¿ , 
tendidas en panel timbrado del Estado.
rfiavjp rrvPv V c..*^mry">riólas ría )q cedida
personal del nrononeníe v dei resguardo 
acreditativo de haber constituido "en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esra Corporación ia cantidad que repre
sente el 2 por 100 dél imoorte del pre- 
stmuesto de conirata, o sea 7 423 02 pe
setas en metálelo o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o cédulas 
de crédito local.

El lidiador qu? después de constitui
do el depósito nrovisíonál no formulare 
proposición, la formulare nula ó const> 
tuvera denósiro incompleto se ent""de- 
rá oue reñimos en fáv.or r»o iq ppT1cfi. 
cencia I^ro\dpCift} ^ cantidad que re
presénte el 2 por» ioo del depósito próvl- 
s)pr»q] porstituído.

El Hoitador oup reánit^ adludicstarlo 
del s e r v io  amollará dicha garantí^ al 
4 "or 1O0 del nre^úno^to de contrata

El olazo de nresente^ón de olleros co-
pi d4q c»íntif»nfp« la oubfipi-

cVm de este anuncio v fortificará el dtá 
anterior ni de la sutis^ta. durante las 
horas d° d;^  a doce, v los d^ñó«Hp.s oue 
s» ennstitnvop e'*» la C0 ,s Provincial
pfrv^fpo^p <3nror>  ̂ «i rrdsnrto Ola'1'"  ad-

rironos^Hofi^s en las oñ^nas 
cw»úTaies v en la íyto/*/*<Ár> de ]qs Fsta- 
^ ^ m ie n to s  de la Beneficencia Provin
cial. ^

* T.as nronoci^rvnes V ros^nordos de fian
zas prov;s)"nftlcs y definitivos ^P;)fsr̂ n
nvnvmwi do ios corresooh di entes tim-" 
bres nrrcfinciflles.

T ."S Yv>d»*óp r",°c>p»>forpp TV>f*
sí o o o r otra rv*rsona o Poctedad. con
jjrVJpy RTÍ éstos O^cps h^Sfor^f ptor>0
ñor alguno los c^fiores Letrados de 
la DiputaeVvu Provincial.

Modelo de prom sición
Don ..., qiie habita en ..., calle dé ..., 

núm. . enterado del ammeio nuhfic^do 
coniecha ..., y de las demás condiciones 
ppo cp oviqen bar* tnm or nart" en la 
subasta de ..., sé cotnnrotnete^a tomar a. 
su éaro’o las m^o^onadas nhras. c^o es
triba sú t^ ó p  a las condiciones filadas, 
én lá cantidad de ... ti*setq.s: i/yualiTien- 
tt ge compromete a abenar a los obre»

ros la remuneración por jornada legal f  
horas extraordinarias, que no áerá infe* • 
rior a los tipos que se abonen en la tch 
calidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las enti
dades para ello competentes;

Madrid. 21 de febrero de 19*0.—*El Sé» 
creí ario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáfiez.

370 0 .

El excelentísimo señor Presidente dé 
esta Corporación, por su Decretó dé 13 
de febrero de 1950, ha acordado sacar *> 
subasta, con arreglo a los pliegos de con* 
dicioiies facultativas y ecoíiórftied-adnii* 
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado árribá 
indicados, durante las horas d é , diez á 
doce, la ejecución de las obras de repa
ración de la explanación y firme del ca* 
mino vecinal de Fuen carral a Él Pardo, 
en el trozo comprendido entre el origen 
y el poste kilométrico número 5.

Servirá de tino para la subaátá lá 
cantidad de 291663 pesetas, importé á 
qúe asciende el pre^imuesto formulado.

La subasta sé verificará ix>r medio do 
nlieoos cenados, de conformidad Cori éí 
Re^íámento de 2 de julio de 1924. el díá 
23 de marzo próximo, a las quince, én 
el Palacio de. esta Corporación, y bajó la 
"residencia del oue lo es de la misma o  
del señor Dinu*°do en quien deleáue. y

Las proposiciones se nresentarAfi ex* 
tendidas en paoelt timbrado dei Estadd,
oloQf» Fev-f.c, v p^oTti"''ñr*d‘:1s de lá héduiá
Dersonal dél pro-^oñénté v del resgiiardo 
acredU«t:vo de habér constituido én lá 
Cata Generai de Denósitos ó én íá dé 
es^a Co^waélón la c^+idad 0\i.é téiifé*  
sente el 2 por 100 del iifiñorté del pré* 
sunuesto de contrata, ó seá 5 83ÍÍ.26 Pe
setas en metálcíó ó efectos públicos, ál 
nrecio dé su cotización oficial, o Cédulas 
de ^rédito local.

El lícitador que después de constituí* 
do el depósito nrovisiohal no formular* 
nrooosic;ón, lá fonfiMare nula o cónst> 
tu vera d en oto  incomole^o. sé epténde-
tá P"é en favor lo t>a"ófiF
cencia Provincial a íá cantidad qúe re- 
n’-ese^te el 2 ñor 100 dél depósito pfrovl*

Él licitador qué resalte adbidjcataHd 
del serv'b'o ampliará dicha garantía ál 
4 oor 100 dél Drésüouésto de contratá.

Él niazo de Pr"esen(ac;ón de nlíeáós Có* 
menzará al día sioiúente da la puhliqa* 
c^ón de este anuncio v tenninará el día 
anterior al de la subasta, durafite laá 
hora.s d*3 d’ez a doce, v los d°W>sitoS qué 
se constituyan en la C*íá Provincial sé 
efectuai'án durante el mismo Plazo a<¡L 
y^HiáríHnse tirónos*Aloñ*»s en las oficinas 
P^nfr^l^s v e " la de ló*j
i', '''*4Tnientos de la Béneflcenciá ProVÜi- 
ciel.

X,as nronocreíÁ'nes V roco’̂ arnoá d° tiqp» 
írog y definitivas deberán .
rwvweorco r»a PO’n»o<?r>0ñdlcnteS tiltl-

r»v»r*Tf ( r^r^ol og

Los' 1 Vita dores Podrán TvrpcR"*ar*e PÓ̂  
si o ñor otva nar^oná ó Soetedod. cofi
r̂ rvdPr f»Qt-o*5 fil Îrno*! h<*«I‘'»nfér»do
oor oi"U "o de Letrados ds
la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don aue habita én .... calle dé ..«* 
nüm. ..., enterado del anuncio publicádó 
con fecha ..., y de las demás condiciones 
oim se exigen óára tomar parte én ift 
subasta dé .... se comnrpmeté ft tomar a 
su caráo las mencionadas obras, con éfr- 
trícta suie^^í a las condiciones filadas, 
en lá can d ad de ..yn^s^tás: teuálméh* 
te Se compromete a abonar a los Obre* 
ros la remuneración por jornada légai y  
horas extraordinarias, que no será Infe
rior a los tipos que se abonen en lá ló* 
calidad donde laa obras se verifiquen,
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conforme a lo establecido por las enti
dades para elle competentes. .

Madrid, 20 de febrero de 1950.—El Se
cretario, Sinesio Martines?, y Fernández- 
Yáñez, 2 6 9 0

El excelentísimo señor Presidente de 
frsta Corporación, por su Decreto de 13 
de febrero de 1950, lia acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi- 
mstrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez xa 
doce, ia ejecución de las obras de bacheo 

• y liego asfáltico superficial del firme de 
la  carretera de Colmenar Viejo a Torre- 
lodoncs, trozo comprendido entre el poste 
kilométrico número 14 y su empalme con 
ia general de La Coruña.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 313.950 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado. ‘

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
•21 de marzo, próximo, a las quince, en 
el Palacio de esta Corporación, y balo 
la  presidencia del que lo es de la misma 
p del señor Diputado en auien delegue

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
-ffñase sexta, y acomnañada-3 de la cédula 
personal del nrononente y del resguardo 

, .acreditativo de haber constituido en ia 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación 1** c*nt*dad oue repre
sente el 2 por 100 del imuorte del pre- 
suouesto de contrata, o s>a 6^79 pe
setas en metálcio o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o cédulas 
de crédito local.
. El lieitador que desoués de constitui
do el depósito provisional no formulare 

. ‘proposición la formulare nula o const! 
tuvera denósito tncomnlefo se entende
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presente el 2 oor 100 del depósito provi
sional constituido.

El lieitador que resulte adjudicatario 
del s e r v io  ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El niazo de present9c;ón de pliegos co-s 
m anzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio v terminará el dia 
anterior al de la subasta, durante las 
Loras de d;ez a doce v los (!er>6*itos Que 
se constituyan en la Cala Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo ad- 
■m^^dose pronos4 ̂ on es en las ofi^nas 
^pr>tr°leQ v en la D^epoiAp de los Esta- 
h^em ientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las pvnpncírn<\nes y rpcimqrdos d° fian
zas Prnvisiena1es y dUnitivos deberán 
■QTfwcxarca ios correspondientes tim-

rv**riTTir>f»<£>1Pj5
T.iOS l'CÍtednrps; podran prPcpTítorsp por 

sí o por ô ra 'n^r^riq o Po^^ed^d. con 
podpr. en estr»Q diurno* r»asíns bsctanteado 
por «i'rnnn de eô r,**eg Letrados de 
la Diputaron Provincial. 

M odelo de proposición
Don que habita en .... calle de ..., 

ní\m. ..., enterado del anuncio publicado 
con fecha ..., y de las demás condiciones 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta de .... se compromete a tomar a 
su cargo las mencionadas obras, con es
t r i c t a  su i er4ón a las condiciones filadas, 
<en la cantidad de ... peseras: igualmen
te  se compromete a abonar a los obre- 
tos la remuneración por lomada legal y 
¿oras extraordinarias, aue no será infe
rior a los tinos aue se abonen en-la lo- 
.cahded donde las obras se verifiquen, 
ycontorme a lo establecí do ñor las enti- 
tdades n^ra ehó competentes.

Madrid! 21 de febrero de 19"0—El Se- 
íírerorio, Sinesío Martínez y Femández- 
Yáñ*z.

368-0.

CIUDAD REAL.
C o n c u r s o  de  o br a s  e n  c a m in o s  v ec in a l e s

Esta Excma. Diputación, en ses.on ele 
11 aei actual, acorao convocar ■ concurso 
por el sistema ae aaniimst ración oes- 
tajada y destajos sucesivos para -ejecu-i 
ción de las obras de reparación en ios 
siguienievS caminos vecinales..

1. Albaladejo a Vjllanueva de ia Fuen
te, K^iometros 1 al por pcscia» 
263.139,12 y plazo de ejecución de quin
ce meses.

2. Almagro a Valenzuela, kilómetros 
I al 5,804, por pesetas 138.344,14 y plazo 
de ejecución de ocho meses.

3. Puertollano al Villar, kilómetros 1 
al 9,822, por pesetas 234,237,18 y plazo 
de ejecución dé doce meses.

4. Villamaririque. a Ventaquemada, ki
lómetros 1 al 20,059, por pesetas 379,860 
y plazo de ejecución de quince meses

El plazo de presentación de proposicio
nes es de veinte diás, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, teniendo lugar la apertura de plie
gos a ias doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de terminación de di
cho plazo.

La totalidad de las condiciones de este 
concurso se han publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia nüm. 23, correa 
pondiente al día de hoy.

Lo que se hace público hara general 
coceamiento.

Cuidad Real 22 de febrero de 19^0 — 
El Presidente, Evaristo Martín. — El Se
creto Ho, Alfonso Ruiz de Castañeda.

3760 .

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID
Secretaría

La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 18 
de enero último, anunciar subasta pú
blica para contratar las obras de pavi
mentación del paseo de Santa Catalina, 
con sujeción o los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de 427.526,59 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consienarán previamente co
mo fianza provisional la cantidad de pe
seras 8 550.53 en la Depositaría munici
pal, acomoañando a los resoectivos res
guardos los sellos correspondientes ai ar
bitrio municinal establecido, v el rema
tante, la definitiva de 17.101.06 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente, siendo admisibles para las 
fianzas entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de contratación de 2 de 
Julio de 1924. a los veinte días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en 

¡ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
| a las trece, en la numera Casa Consis- 
¡ tonal, plaza de la Villa, 4. balo la presi

dencia del expedentísimo señor Alcalde o 
Teniente Alcalde en quien al efecto de
legue, y las proposiciones nara la mis
ma se orec^ni-37'án en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría v en las Te
nencias de Alcaldía de Ventas y Medio
día correspondientes a las 7onas tercera 
y cuarta en el indicado niazo, basta el 
anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, v durante las hora* de diez de 
ia jr> o iñ n ra, una dp la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se 

g a lla rán  de manifiesto en esta Secretar

 ría (Negociado de Subastas), durante las 
 horas de diez a una, todos los días no 
'i feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos do eondicio* 
; nes se consigna la obligación que contrae 
, el rematante de realizar con los obreros
• que ocupe en la obra ei contrato preve» 

: nido en la Lev de 21 de noviembre 
f  de 1931.
< El importe loíai de' esta subasta será 
I satisfecho al rom atavie con cargo al na- 
! pítulos de resultas del vigente presupuesto 
¡ de gastos de! interior.

Anunciada esta subasta durante el pía- 
- zo de diez días, v en la forma oue esta-
• bleee el articulo 26 dei Reglamento de 2 
i de julio de 1924. no se presentó contra 
; la misma reclamación alguna.

Lo que se anunc-ia ai publico para su 
c o ° ^ {nrenío

Madrid. 23 de febrero de' 1950.—El S o  
í' cretario M Berdejo.
f M odelo de proposición
| que deberá extenderse en papel timbra- 
, do del Estado de la clase sexta, aumen- 
\ tado en el 5 por 100, y sello municipal
• de 1.60 pesetas, v al presentarse llevar 
\ escrito en el sobre io siguiente: «Prooo- 
, sición para optar a la. subasta de obraa 
] de pavimentación cJe] paseo de Santa 
j Catalina
i D. .... oue vive ... enterado de las con* 
j diciones de la subasta en pública licita* 
i ción’ para contratar las obras de pavi- 
5 ffiontoplón del noron H o Qnt'frj OntnHn^f
| anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
; ESTADO v en el «boletín Oficial» de 
! la provincia de los días ... y ... de ..., 
f cor»forme en un todo con las mismas so 
{ comnromete a tomar a su c«r<To dichas 
í Obl'a-s por» pc+rícira s\l4̂ c4ón q ellas ÓAnul 
I ia r.ro'vwV'rú) en esta fonna: por los
j prpnV.? T'̂ OS O f'ri'n la do

Tvr ciento—en letra—en ios precios ti- 
pos)

As’iTPsmo se romnromprp a que las
f.on v’ iio>*o('; r.np<? f n ' *-*: f p n U '4 boy) d»-'  b er*
c4b>r los pUrf»TT>s de rada í'f4»"'io v cafe- 
ofi'-iq. prr»ni"^dos en las obro<? r>or 'or-
fjoda Ipctq] de irah’a^n no'- bnr*o<;
r>»’d<nori/}q no sean '^rnrínres a los t*nos 

, ñor l°s enf competentes.
•¡VTodHd ... de ... d° 19..„ 

del proponente.)
372-0.

BARCELONA
Se saca a subasta pública la contrata* 

ción de las obras de pavimentación de 
la calle de Liuva, entre las de Garona y 
Acequia Condal, bajo el tiDo de 158 741 94 
pesetas, con arreglo al provecto que se 
halla de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas.

La subasta se ce'ebrará el día que-se 
cumulan veinte hábiles, a contar del si
guiente al de la nublicación de este anun
cio en el BOL^TTN OFTCIAL DEL ES
TADO admirándose proposiciones en 
dicho Negociado hasta las doce horas 
del día anterior al de la subasta.

Los proponentes se sujetarán al si
guiente

M odelo de proposición
Don   vecino de ........ con domici

lio en la calle de ........ bien enterado de
las condiciones facultativas v económi
cas y uresuDuesto que han de regir en 
la ejecución de las obras de T>av;menta
ción de la calle de Liuva. entre Garona 
y Acequia Condal, se comnromete a eje
cutarla? con estricta sulec'ón a los men
cionados documentos. Dor la cantidad 
de .....  pesetas (en letra v cifra), v ade
más se comnromete a abonar a los ene
rarlos qu  ̂ emniee en la obra los jorna
les aue rigen en plaza, así como a for
malizar con ellos el contrato prevenido 

j en la leeis’acífm vigente, 
j Para lic:tar a nombre de otro precisa 
j poder bastanteado. #
i jL&s proposiciones se presentarán eq
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sobre cerrado y se reintegrarán con póliza de} Estado de 4,70 pesetas. Por separado se acompañará resguardo de ’ñañ- za provisional por importe de 3.174,83 pesetas, en metálico o valores, entre ios eme se minútirmi las Cédula^ de Crédito «ocal.

El que resulte adjudicatario constituirá la lianza definitiva c(Ar o ¿ po n d i en1• -Barcelona, 23 de febrero de 1950,--El Alcalde (.ilegibles i• 375-0.
ALICANTE

Desacuerdo con lo que prescribe la Ley de 17 de julio de lf>47 y el Reglamento orgánico del Cuerpo de Funcionarios Municipales de este Excmo. Ayuntamiento, se convoca oposición para cubrir en nro- piedad dieciséis p l a z a s  de Auxiliares- Meeanógruíos de las Oficinas Centrales, dotadas con ei haber de 8.000 pesetas anuales.Las condiciones para tomar parte en !á oposición y el detalle y programa de los ejercicios han sido publicados en el número 43 aei «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante», correspondiente a! día 21 de febrero actual, y la presentación de instancias se efectuará den tío  del plazo de „reinta días, a contar de la fecha de publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Alicante, 22 de febrero ae 1950.—El Alcalde, Francicco Alberoia.—El ¿Secretario, Ifcnrique Ferré.
• S95--0.

C I E Z A
S u b a s t a

En virtud de lo acordado por este ex- ctlentísim o Ayuntamiento en su prime:a reunión plenana ordinaria del año ea  curso, se convoca: subasta pública para .contratar las obras de ampliación de la red de abastecimientos de aguas, con arreglo al* proyecto reformado y aprobado, redactado por el Ingeniero don Diego Templado Martínez, y cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón trescientas treinta y ocho mil ciento treinta y una pesetas veinticinco céntimos.
El acto se verificará en la Casa Consistorial a los veintiún días hábiles siguientes al de la. publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y , hora de las doce, con sujeción a las condiciones que constan en el expediente respectivo, el cual estará de manifiesto en la Secretaría municipal para conocimiento de los lidiadores, verificándose la subasta en la i'orma reglamentaria establecida.Para tomar parte en ella deberán presentarse dos sobres, cerrados y lacrados, conteniendo: uno. las referencias técnicas y cuantos antecedentes se consideren oportunos para acreditar su capacidad y actitud para ejecutar las obras objeto de la licitación, consignándose in excusablemente una relación de los trabajos ejecutados en los cinco años últimos, con cuantos datos con los mismos se relacionen, y el otro, la / proposición económica con la baja que en su caso formulen.Se ahrirán primeramente los sobres de las r̂ fprpv>í>íq iór'nif'qq fUirrUn<ár»Hosp ]as 

qúe no ofrezcan las necesarias garantías y  no cumulan los vonuiritos establecidos al efecto en el nUe^o de condiciones ecn^órn^o-o^mi^^strqtitrqs, ]a,q cuáles se destruirán sin abrir e*n an ,o°4o a lo que se nres o pry p] referido rOípp'o.
. Como deoÁcrtn nrmqgiouql fiohrári dé
fouc+itiiír r»»«ovtofnoríte la cantidad de
p A «? ofoq  7SO  « 9  h ' W  PT1 1 « S  a m o s ;  rr»ij- 
j'nr>; r>o1f»C5 r* 1c. C 'i  ^  q n n w o V  r i o  TVo-
pósitos o Sucursal de la provincia, midiendo boopr«o en efectivo metálico va-_ fnro<j m ^r;r,<r>°lac ef°otoc nOblicOS'del , Ertado o  en Cédulas de Crédito Local,

advirtíéndose que la fianza definitiva que ha de constituir el rematante se hará con arreglo a lo que determine la Ley de 17 ele octubre de 1940.El pago de estas obras se hará con cargo, al presupuesto extraordinario aprobado al efecto Las proposiciones, reintegradas coñ póliza de! Estado de 4.75 pesetas y sello municipal de dos pesetas, se presentarán en la Secretaria de este Ayuntamiento desde el día siguiente a la Publicación de esté edicto hasta el anterior al señalado para la subasta, v hasta la hora de ías trece, • acoro na fiadas del resguardo del dP- pinito exigido.Caso de declararse desierta la subasta. se procederá a una segunda, bajo el mismo tipo v condiciones a los diez días hábiles, a partir del siguiente al de la celebración de este aqto.
Modelo de proposlci&n

El que suscribe .... vecino de en la  q&lle o plaza de ..., núm. ..., enterado debidamente de todas las condiciones facultativas y económicas, planos y presupuestos que han de regir para la ejecución de. las obras de ampliación de la red de abastecimiento de aguas de Cie- za. se compromete a ejecutarlas con estricta sujeción a los expresados documentos por la cantidad de ... (exprésese en letras y en números) pesetas. , Asimismo se compromete a abonar’ la remuneración mínima que corresponde a cada oficio o categoría de empleados (jornada legal y horas extraordinarias) cu rodos las trabajos que comprende el proyecto conforme a los precios que rigen en la localidad.
(Pedia y finna.)
Cieza. 27 de íebreix) do 1950.—El Aleo Me «¿legible).394^0.

SAN VICENTE DE RABADE (LUGO) 
S u b a st a  de o b r a s  

Transcurridos los diez dias a que se refiere el anuncio publicado en éi «Boletín Oficial de la Provincial de Lugo», fecha 31 de enero último, y al que hace mención el artículo 26 del Reglamento de Contratación Municipal, sin que se hayan formulado reclamaciones, se anuncia subasta pública «a la baja» para ejecutay en el campo de la feria de esta villa las siguientes obras parciales: «Caminos de servicio para tráfico rodado, regulación del terreno, obras de saneamiento, puestos fijos zonas C. D. E. F. y cerca para delimitación», con arreglo a las siguientes condiciones:
1a La subasta se celebrara en el salón de actos del Consistorio de la villa de Rábade el día siguiente laboral a aquél en que se’ cumplan veinte días hábiles contados a partir del siguiente al dé la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las once horas, en acto público que presidirá el Alcalde o Teniente de Alcaide en quien delegue y con asistencia del Síndico y del Concejal-depositario* siendo autorizado por un Notario.2> El precio tipo para la  subasta será el de ciento ochenta y nueve mil seís- , cientas cincuenta y una pesetas con ochenta y ocho céntimos, incluido beneficio industrial, dirección y administración, y para poder optar a la misma se constituirá un. depósito provisional de tres mil setecientas noventa y tres pesetas con cinco céntimos, que elevará el adjudicatario a siete m il . quinientas ochenta y seis pesetas con diez céntimos como fianza definitiva.3 a Las proposiciones se presentarán én la Secretaria municipal bajo sobre cerrado y lacrado hasta las diecinueve horas del día anterior al de la subasta, desde el siguiente de estn publicación»

durante las horas de oficina, en cuyo o tezo pueden examinarse también el expe-> diente y todos los demás .documentos componentes del proyecto4a Para el bastanteo de poderes se  designa cualquier Letrado de los en ejercicio en la ciudad de Lugo.¿i* En cuanto a los demás requisitos por que ha de regirse esta subasta y consiguiente ejecución de obras se estará al contenido* del anuncio que se publicara en el «Boletín Oficial de la Provincia do Lugo», de los diversos documentos que forman el provecto y de los pliegos de condiciones facultativas y económico-ad- ministvaiivas que figuran en el expe^ di en va.Rábade, 22 de febrera de 1959.—El cuide, José Arcadlo Vázquez D íu¿.
Modelo de proposición

N. N. N. (circunstancias personales), en pleno goce de sus derechos civiles,' formula preposición optando a lgs obius de caminos de servicio para tráfico rodado, i egularizaeión del terreno, obras de saneamiento, puestos fijos, zonas C, D, £ , f ,  y cerca para delimitación, que se proyectan ejecutar en el campo municipal cío feria de la villa de Rábade, con sujeción a las condiciones que constan en el expe-» diente, comprometiéndose a realizarlas por la cantidad de ... pesetas (se expr¿*» sárá en letra). Se compromete también al cumplimiento de todas las Leyes socítw les Vicentes que sean do aplicación(Fecha y firma.)(Se reintegrará con póliza de 4,75 pe* set**, clase-sexta.)383*0.
SANLUCAR DE BARRAMEDA

(El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, con cargo al presupuesto extrae»  dínario, efectuará las obras de pavimentación de la plaza del Cabildo, con arreglo a 'proyecto aprobado' por la Coi po» ración El tipo para la subasta asciende a trescientas setenta v cuatro mil trescientas cuarenta y una pesotas con sesenta y cuatro céntimos, no admitiéndose proposiciones que excedan de dicha cantidad.El concurso-subasta para la adjudicación de estas obras tendrá lugar en las Casas Consistoria'es, a las doce horas del día siguiente, no feriado, a aquel en que se cumplan les veinte hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo autorizada por un  señor Notario. El proyecto de estas obras y pliegos de condiciones se encuentran en la ^Sección de Fomento de la Secretaria Municipal, a disposición de cuantas personas los interesen, y los pliegos de proposiciones se admitirán en fia misma, de nueve a dpee horas de la mañana. hasta el día anterior hábil a i del remate.
Para tomar parte deberá constituirse como fianza provisional en arcas muni- cipaes, siete mil cuatrocientas ochenta •y seis pesetas con ochenta y cinco céntimos, que será elevada por el adjudicatario a los límites señalados en la Ley de 17 de octubre de 1940.Los gastos que se ocasionen con motivo de esta subasta serán de cuenta del contratista.
Los solicitantes presentarán dos pliegos: uno contendrá las referencas de garantía (obras ejecutadas, certificados de los rasu’tados de éstas y cuantos documentos se estime puedan* servir para juzgar la capacidad del licitador», y el otro, en distinto sobre, contendrá el plie-, go de la propuesta económica. La Mesa decidirá primero» entre, los que aporten las debidas referencias en orden a las garantías, abriendo después sólo las propuestas económicas de los admitidos y  escogiendo la más ventajosa.En caso de precisarse el bastanteo de
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poderes éáte puede realizarse por un 
abogado e0n ejercicio en la localidad,

Sanlúear de Barraméda, 25 de febrero 
cte 1950.—&  Alcalde, Tornas Barbadillo.

Modelo de proposición .
Don vecino de ......, con domici-

lio en calle ....... enterado del anuncio
publit?ado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número ..... /. fecha ...... , para
el eóheurso-subasta de ejecución de obras 
de pavimentación de . la plaza del Cabil
do, de Sanlúear de Barrameda, e infor
inado dé .os pliegos dé condiciones, tan
to facultativas como económicas, a que 
han de ajustarse tales obras, asi como 
dé los planos de las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo la referida 
construcción en la cantidad de ......  (pe
setas eñ letra), con estricta sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones antes 
citados. '

(Fecha y  firma del interesado.)
Ésta proposición ha de reintegrarse 

con póliza del Estado por valor de 4,90 
pesetas, }

382-0 .

. TARRAGONA 
A n u n c io  d e  C o n c u r s o - s u b a s t a  d e  la s
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCALERA 
QUÉ PONGA EN COMUNICACIÓN LA CALLE DE
San M i g u e l  c o n  l a  p a r a le la  i n f f r i o r -
MÉNXÉ A LA PROLONGACIÓN DE LA NUEVA DE

S a n  F r u c t u o s o

Acordada por este Ayuntamiento la 
contratación, mediante Concurso-subas
ta, de las obras de construcción de ana 
escalera que ponga en comunicación la 
calle de San Miguel con la paralela ?n- 
íeriorfnente a la prolongación de la Nue
va de San Fructuosó, y transcurrido sin 
reclamación el plazo que previene el ar
tículo 20 dei Reglamento de Contratación 
Mumc-pal. ae z -e jux.o ae u¿t:e
saber que dicho concurso-subasta .se lle
vará a cabo con arreglo a las siguientes 
normas;

1— Datos generalas
1.—El proyecto ha sido redactado por 
Arquitecto municipal don ¿osé María

Monravá López.
2.—El presupuesto de contrata ascien

de a ia cantidad de setenta y dos mil 
trescientas veinte pesetas con noventa y 
ocho céntimos (72.320,98).8. - ~ El depósito prov.sional se eleva a 
mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas 
con cuarenta céntimos (1 446,40).

4.—La fianza definitiva deberá ascender
II COS ui*i OUxxtiCxtniuo Xiuv c- . wj v uu¿ pe-
getas con ochenta céntimos <2.892,80).

5.—El depósito provisional deberá cons
tituirse en moneda legal. La .fianza defi
nitiva podrá serlo en moneda legal o en 
valores dei Estado, Provincia y Municipio 
ó eéduías del Banco de Crédito Local de 
España.

tí.—serán de cuenta del rematante to
dos los' gastos que se originen con oca
sión del remate.

r i  .—Plazos
1.—Las proposiciones se admitirán’ en 

la Secretaria de este Ayuntamiento. Ne
gociado de Fomento, desde las diez 
tieinta a las trece treinta ñoras, curante 
veinte días hábiles a contar del* siguien
te ál de la inserción del anuncio en el 
BOLETiN OFICIAL DEL ESTADO.

2.-—Los proyectos de es^as obras, con 
sus Memorias, planos y presupuestos, es
tarán de manifiesto en el nlismo Nego
ciado, durante el propio plazo.

3.~La fianza definitiva deberá quedar 
ingresada por el rematante en el plazo 
de ocho días, a contar de) siguiente al 
en que Se le notifique la adjudicación 
definitiva. '

4.—El adjudicatario viene obligado a 
formalizar escritura pública de la con

trata dentro de los ocho dias siguientes 
al de ia constitución de la fianza.

5.—Las Obras se iniciarán dentro de las 
die2 días siguientes ai en que se lé noti
fique la adjudicación a su favor, y debe 
rán quedar term.nadas antes de cuatro 
meses, a contar de la fecha de su co
mienzo.

III.—Forma de celebración
1.—Los iícitadores presentarán la do

cumentación para optar a 'este concur- 
so-subetsui en üqs so mes cerrados > 
craaos, a su satis: acc.ón, uno de los cua
les contendrá la proposición económica, 
ajustada al modelo que al pie se iñserta, 
y" a la que podrán .mejorar a la baja el 
tipo, de licitación. En el anverso veo a 
rá. lo siguiente: «Proposición económica 
para. Óptar al concurso-subasta de las 
obras ae con^iructLon oe una esea^i* 
que ponga en comunicación la calle de 
§an Miguel con la paralela interiormente 
a la prolongación de la Nueva de San 
Fructuoso». v »
. 2 .--Dentro del otro sobre se incluirán 

\ los documentos que coñtengan las refe
rencias técnicas y económicas del llena
dor, y ,además lo siguiente:

a> * Escritura de constitución de la So
ciedad, si se tratase de una Empresa de 
esta índole.

b) Foder especial y suficiente para 
concurrir a este concufso-subasta cuando 
el lie:tactor no comparezca pc-i.->onuiruc-n 
Cualquier Letrado en ejercicio de <-sta 
ciudad será competente para dicho bafc- 
tanteo.

o  Resguardo acreditativo de la cons
titución del depósito provisional en estas 
Arcas Municipales o en la Caja Genérax 
fie Depósitos.

á) Ultimo recibo de la contribución 
industrial o dé la que legalmente corres
ponda.

e) Recibo corriente de la cruota sin
dical.

f) Justificantes de hallarse al corrien
te de los pagos de las primas y cuotas de 
seguros y subsidios sociales.

g) Certificación o documento acredi
tativo dé que no existe ninguna le las 
ir compatibilidades establecidas por Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928, y de 
haber eumpudo, en su caso, con lo dis
puesto en ia Ley de 25 de agosto de 1939, 
sobré sociedades anónimas.

h) Declaración y, en su caso, compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de procedencia 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907 
y a^pos.cioncs pc^icLores ¿uDie protec
ción y fomento dé la industria).

Los testimonios notariales, .declaracio
nes y certificaciones deberán hallarse le
gitimados y legalizados.

Este sobre deberá rotularse en los si
guientes términos: «Documentación aneja 
a ia propcsx.oii paia ep^ai ax cóneuxeo- 
subásta de las obras de construcción de 
una escalera que ponga en comunicación 
la calle de San Miguel con la paralela 
Inf eriormente ay la prolongación de la 
Nueva de San Fructuoso».

3.—Les licitadores deberán establecer 
por medio de algún signo la relación en
ere amu>s sobres.

4.—Un mismo licitadór podrá presentar 
cuantas proposiciones económicas estime 
oportuno, bastando, en caso de qve pre
sente varías, un solo pliego de documen
tación aneja.

5.—La apertura de proposiciones se efec
tuará en este Ayuntamiento, ante el No
tario que correspohda, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, con asistencia de

, otro miembro de la (¿omisión Permanente 
(lesionado por la misma: dél señor Ar
quitecto municipal, autor del proyecto, y 
del Secretario de la- Corporación. El acto 
sé llevará a cabd a las doce horas del ola

siguiente hábil al en que expire el plazo 
de presentación de pliegas.

0 .- Se abrirán primeramente los sobres 
que contengan las referencias técnicas y 
económicas, rechazándose por la Mesa 
a aquellos licitadores que, a su juicio, no 
ofrezcan las necesarias garantías. Se
guidamente se abririin las proposiciones 
económicas do lc.s licita dores admitidos, 
hacendóse adjudicación provisional *a la 
más ventajosa. La adjudicación definiti
va seia eicv-uat:.! por la L^ui^.on iau- 
nxipal Permanente.

7.—Las propos.ciones económicas de los 
Iícitadores no adm.udcs a la subasta se
rán dt¿cruídas inmediatamente, y sin 
abrir, a presencia del Notario.

8.—La restante documentación de los 
iicitaaores a los qUe nobles haya si-ao ad
judicada la contrata será devuelta en el 
ni-smo acto, a petición de los mismos.

9.~~Las proposiciones económicas debe
rán ir extendidas en papel timbrado de 
4.70 pesetas, con timbre munic.pal de 
diez pesetas. Será rechazada toca propo
sición que no .se ajuste al modelo.

10.-.-Si el rematante no constituyera la 
fianza definitiva en el plazo señaiado, o 
si constituid., ésta no formalizara el con
trato, se aniñará la aauiuieaclcn, con 
pérdida de la garantía y demás efectos 
pie vistos en él artículo 21 del Reglamen
to cíe Contratación de Obras y Servicios 
a cargo de Entidades Municipales, de 3 
de julio de 1924.

11.— En todo io no previsto en este 
anuncio o en los pliegos de condiciones 
legirán los preceptos dei Reglamento 
mencionado.

Tarragona. 25 de febrero de 1950.—El 
Alcalde, En r. que Olivé.—P. A. de iá ' 
C. M.: El Secretarlo general, O. Martí
nez Fe mu ver.

Modelo de proposición
Don ........  vecino.î e..  con..domici

lio en la calle de ...... . número ...... * en
terado del anuncio publicado en el BO- 
LEI’iN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ......  y de cuantas condiciones y re
quisitos se exigen por el Excmo. Ayun
tamiento de Tarragona para la contra
tación del concurso-subasta de las obras 
de eonstnicc.ón de una escalera que pon
ga» en comunicación ia calle tie San Mi
guel con la paralela interiormente a la 
pxOxcngcCion ue xa jsueva uc ocxxí r l u c 
tuoso, se comprometo a- tomar a su cargo 
la ejecución de las mism?s con estricta 
sujeción a los proyectos y pliegos aproba* 
aos por ia tiuxpc raC-on y uni.<ib laurinas 
aplicables, y por la cantidad cíe i  en le
tra) ......  pesetas. Asimismo, se compro
mete a no satisfacer al personal obrero 
que utilice en dichas obras remuneracio
nes inferiores a las mínimas que rigen 
en esta localidad, fijadas ele acuerde? con 
lo- dispuesta eñ las vigentes leyes sociales, 
(Fecha v firma del proponente)

393—0.
VILLACAÑAS (TOLEDÓ).

S u b asta

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta y dos viviendas 
distribuidas en dos plantas, con todos 
sus servicios sanitarios, según el proyec
to redactado por el señor Arquitecto don 
Francisco Lucirá Bayod, acogiéndole al 
Reglamento de viviendas protegidas del 
Instituto Nacional de la. Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten propo
siciones para optar a ia subasta de di
chas obras en la Secretaria de este Ayun
tamiento y horas de oficina, durante 
treinta días naturales, contados a partir 
de aquel en que sé publiqué este a^iíñ- 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a un millón seiscientas cinco mil 
ciento veinticuatro pesetas cóp veíhti-
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cinco céntimos, debiendo quedar termina
das ias obras en un plazo de diez meses, 
a. partir de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir i 
a la subasta de veintiséis mil ochocien
tas sesenta, y seis pesetas con'cinco cén
timos. que se depositarán en la Caja Ge
neral de Depósitos, en metálico o en va.- 
lores del Estado, siendo también admi
sibles las .Cédulas de Crédito Local por 
tener iegalmente la consideración de 
efectos públicos, a disposición del Insti
tuto Nacional de la Vivienda,

El proyecto completo y pliego de con
diciones económicas y jurídicas del ex
pediente estarán de manifiesto en la 
mencionada Secretaría en los días hábi
les de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
y el otro, conteniendo la proposición eco
nómica ajustada al modelo que se detalla 
al final.

La apertura de sobres se verificará en 
el Ayuntamiento a las once horas del 
siguiente día hábil después de cumnlido 
el v plazo de nres^ntec’ón de proposicio
nes ante A  Notario nu<* designe.

lo s  sobres que co^tenf?an las proposi
ciones cronórrue^s d^ los concillantes 
rccb07o,'V.<5 se destrntrórj nWe el Notario, 
proned’«ndncp a onntimiscióri a la aper
tura anre rfie>-»o Nefario de los sobres res- 
fp.n+es ndUirUf'^rlo^e obra a la T>ro» 

más De ov?<5tir igualdad.
rWM:r'í mediante sorteo

Tenninedo el remate, se devolverá a 
los h'ciradores los resguardos de los de- 
pósHoc v demás decunu*nfos nresentados. 
reteniendo onortnnonrmnte el que se Te- 
fiero a la proposición declarada más ven
tajosa.

F1 adindicaterio. una vez cerrado el 
remafo denositsrá dentro de los quince 
días simu r̂jt-as al de la adjudicación. la 
fip.wq definitiva en la ya ciaría cuepén, 
perdiendo en otro ceso la fianza ñrbvi- 
f*ÍOua.) v caducando le eouncsión El im
p o r t e  do la fianza es de cin-
cnenta v tres mil seteo;er»fqs treinta v 
dos ne<^a.s con or»ce r^^tUnos. En los 
QO,v,ee  Hioq nr.?r deV*er<y (-^nrfrnr la
(»f*rr'ot.yv>T'trí «ertf o ece»-ífnrq n^ni formular
se el matrero 'ínnnrv*ov%Hrj en 0C'*v> de 
no ha o» vi o en la t.otal de la

n p n  M ; a .

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en' el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 19?9 terracota» del 7) Una vez 
cjue le sea adjudicada la obra, presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena 
en. el apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Fmnfesns Co»on°ñío<; 0 Sociedades 
prooonentes están obligadas ai cumpli
miento del R^al Decreto de 94 de di
ciembre de 19̂ 8 («Gaceta» del i’9) y dis
persiones posteriores, presentando las 
cert;f¡epr*iohes con la firma debidamente 
legalizada.. *

El contrato de la obra está exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente. (Ley do 19 de abril 
de 1939.) Asimismo, el impuesto de pan
gos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc* 
cíón.

El pago del anuncio de esta subasta, 
honorarios del señor Notario v todos los 
demás derivados de* esta adludicación son 
de cuenta exclusiva del rematante, en
tendiéndose, además, a su cargo los de
rechos de otorgamiento de escritura:, por 
cuanto el precio que se .ofrezca se entien
de libré de todo gasto para el Ayunta
miento.

En ló. no previsto en *este .ányncio p 
en el pliego ao condiciones correspon
dientes. serán de aplicación á ésta su

basta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación dé Obras 
y Servicios Municipales* de 2 de julio 
de 1924.

Víllacañas, 22 de febrero de 1950—El 
Alcalde, Ignacio Maqueda..

Modelo do proposición
Don vecino do ..., provincia de 

según cédula personal núm, .... con resi
dencia en .... enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación , en pública subasta de las 
obras de construcción de treinta y dos 
viviendas protegidas en esta localidad, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de ias mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad do ... (en letra) 
pesetas ... céntimos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas qu<* han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
le^al de trabajo v ñor horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos fi
jados ñor les disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
(Ija propo^>*6n se extenderá en papel 

ríe 4,70 pesetas.)
1.049-0/

A N UN C I OS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C A S T E L L A N O

J u n t a  G en era l o r d in a r ia  de a c c io n is t a s  
El Consejo de Gobierno del Banco 

Castellano, en sesión celebrada hoy. ha 
acordado convocar la Junta general or
dinaria de accionistas para el día 27 de 
marzo próximo* a las cuatro de la tarde, 
en el salón de Juntas del Banco.

El objeto de la Junta será el examen 
v aprobación de las cuentas y de la ges
tión sdcial. la discusión de las proposi
ciones que presenten el Consejo de Go
bierno o los accionistas y ta elección dé 
Consejeros 

Para 1p asistencia a la Junta, los seño
res accionistas deberán tener présente lo 
dispuesto en los artículos 56 al 63 de los 
Estatutos del Bancb 

Valladolid, 24 de febrero de 1950.—El 
Secretario general. Amador Martín Ma
dera.—Visto bueno, el Presidente del 
Consejo. Vicente Moliner Vaquer.

153—P.

«EUROPA, S. A.», COMPAÑÍA  
ESPAÑOLA DE CAPITALIZACION 
Avenida de José Antonio, 59 

MAÍ>R"D
Sorteo celebrado el día 28 de febrero 

de 1950. ante el Notario de esta capital 
don Pedro Oastifieiras Tejeiro.

Han resfultado amortizados los títulos 
portadores de las siguientes coxhbina- 
ciones:
Y-LS—I CH—S—A A—I—CH F—H—Z 
Z—E—R LLr—J—J H—A—Z B—V—E

1.181—P.

HIJOS DE PEDRO CHAVARRIA 
CURTO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, de acuer
do con lo que preceptúa el articulo’ 23 
de los Estatutos sociales. - 

La fecha de expresada Junta será la 
que corresponda a los diez días, a contar 
deí siguiente, a la fecha de este BOLETIN 

^OFICIAL DEL ESTADO.
. Puénte Genil. 1 de marzo de 1950.-—El 

Consejo., de Administración.
152—P.

ALGODONERA DE LEVANTE, S. A.
En cumplimiento de Lo dispuesto en él 

articulo 24 de los Estatutos sociales, so 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 27 de abril pro» 
ximo. a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria y a las dieciocho treinta en 
segunda, en el domicilio social, avenida 
de José Antonio, 66, planta quinta núme
ro 15, Madrid.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que posean diez acciones 
como mínimo y presenten papeleta jus
tificativa de haberlas entregado en rama, 
o él resguardo de su deposito, bancario, 
en la Caja de la Compañía, con cuarenta 
y ocho horas de antelación, por lo, me
nos, eonforme al artículo 26 de los Esta
tutos.

Madrid, 1 de marzo de 1950.—El Con* 
sejero-Secretario, Luis Zarraluquie

1.184—P._________  l
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 

DEL RIF
C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración, cuin- 
phendo lo dispuesto en los uiscatutós, 
convoca a Juuwa general ordinaria as 
accionistas para el examen y aprooaciou 
ae ia iviemoiia, balance y cuentas del 
ejercicio ly49. L.a reunión se ceieorará en 
iviaorid el día 28 de marzo coméate, a 
las doce de la rnanana, en la (jamara 
Gxiciai de Comercio (Alcalá, 69).

Las cuentas, batanee y Memoria esta
rán de maniiiesto en la Oficina Central 
ae la Compañía desde el día 19 del co- 
mente, para examen de los señores accio- 
nistas.

Tienen derecho de asistencia y vótd en 
la Junta general todos los poseedores, al 
menos, de veinte acciones o ios que, üo 
poseyendo este número, se agrupen' éi\ 
la forma prevenida por el articuio 27 dé 
los Estatutos.

Pára concurrir á la Junta será necév 
sano presentar tarjeta de asistencia, ̂ qué 
facilitará la Oficma Central de la Com
pañía a los accionistas que lo soliciten 
hasta el día 20 del actual, presentando 
las acciones o el resguardo justificativo 
de su depósito en un establecimiento do 
¿rédito.

Las i ¿presentaciones o agrupaciones a 
tenor del artículo 27 mencionado se. co* 
municarán en carta dirigida a la Com
pañía o mediante otra forma autorizada 
en derecho.

Madrid, 3 de marzo de 1930.—El Presi
dente del Consejo de Administración,.

1.183—P.
S E. D. E. F. A. L., SOCIEDAD  
ESPAÑOLA DE EXPLOTACIONES  

FORESTALES Y AGRICOLAS, C. A.
Carrera de San Jerónimo, 13 

MADRID
Por acuerdo de la Junté general ordi

naria cefebrada el día ¿8 de febrero ul
timo desde esta fecha queda abierto el 
pago en nuestra Caja social contra el cu
pón núm. cinco, 21465 pesetas a cada 
acción preferente y 164,65 pesetas a cada 
acción ordinaria, menos impuestos, por 
los beneficios del ejercicio 1949.

Madrid, 2 de marzo de 1950.—El Presi* 
dente del ^Consejó de Administración.

1.182—P.
ALMACENES RODRIGUEZ  S . A.

¡Se convoca a los señores accionistas 
para el día 29 de marzo, a las diez y me
dia, dé la mañana, én el domicilio social, 
avenida de Jo,sé Antohio, núm. 19, con1 
objeto de celebrar' Junta general ordi
naria y en ella tratar de todos los asun-; 
tos a que se refiere el artículo 31 dél* 
Estatuto social; haciendo presente áí 
propio tiempo que deberán proceder, los 
que deseen cóncurrir a la misma, de 
acuerdó con lo establecido en los artícu* 

l los 24 y 25.
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Lo que conforme s  i& iegislaciO'ix í>e ? 
fcace público a los electos oportunos | 

Madrid, 27 dt? lebrero de 1350,—El Pre- j 
Sitíente del Consejo * \
■ l ASO-IV |

INMOBILIARIA MANUAVA, S. A. j
<>JNVOCA'¿’O líU  üñ JU W I'* «ENM liU. or.ttXN.UUA |

Por ¿u.-uévdo de-i Consejo ae Admim.v- j 
■foración se convoca a Jum a general orcii- [
joiria ele señores ateciotústas de esta So- j¡ 
uJadad, que tríidrá tugar el' cha 25 de i 
marzo, a las cinco de la tarde, en Bilbao» j 
Oran- Via, 1 edil itrio cíe! Banco Vizcaya, j 
para la aprobación del balance- y cuentas ¡ 
tiei ejercicio de 1949 j

Con arreglo a los artículos 17 y 18 do | 
)o* Estatuios sociales tienen derecho de | 
ásisteneia a la Junta los accionistas pt> ¡ 
fec-eáorea de cüez acciones, j>or lo rueños,. ¡ 
los cuales deberán ser depbsiu\dias .en » 
la Caja Social o en el Banco de Vizcaya j 
tCasa Cent ral o Sucursales», cinco dias j 
antes del señalado para Ui Jumu. I

Madrid, ‘%3 de febrero de 1950.—El Con- i 
&ejo de Admmisr.nidótL j

1.17&—F. ______

s  h i i )  a  , a  , a  ,
Kspronceda, 88

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día veinticinco üe 
marzo actual, a las doce de la mañana, 
pr* el domicilio social, con el siguiente 
Orden del d ía:

l ® Acta de la sesión anterior.
2ér Memoria, balance general y cu en- j 

fcas del ejercicio 1949. . |
Distribución de beneficios. E

A/- Renovación del Consejo. [
Madrid, 3 de marzo de 1950.—El Secre- j 

fcaríó ciel Coase jo, B. Echevarría.
1.170—P.

  \   • ,   -
SINDICATO INDUSTRIAL BE EXPEN - ! 
jMDORLS DE CARNES FRESCAS Y 

SALADAS D EM A D R ID , S. A.
Vergara, 4.—Madrid

CCÍXVOCATORiA

Esto Entidad celebrará Junta general 
crdinaría de accionistas el domingo día 
19 de marzo, a las diez y. media de la 
mañana, c*n primera ccnvccatoria, y, en 
segunda, media hora más tarde, cual
quiera que ¿es e; número de socios que 
(«distan, en el salón de actos de la Socie
dad «La .Unica», sita en la callé de Bar- 
celó. núm. í, con el oiden del día que 
isp expresa.

Ordo.)i del día
1.® Lectura de la convocatoria.
2« Lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Ju n ta general anterior.
3.° Lectura v aprobación, si procede, 

del -balance, de cuentas del ' ejercicio 
de 1949

4.° Dimisión dei Consejo y elección del 
inismo.

5.° Proposiciones, riegos y preguntas. 
Madrid, 1 de marzo de 1950.—El Secre

tario, Benito Luna.—Visto bueno, ei Pre
sidente. Francisco Pánizo.
. 1.1G9 -P  •

^M A T ER IA L MEDICO ^U IRU RG ICO , 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración d? esta 
Sociedad ha acordado, en su reunión dei 
día 1 0 ,del actual y haciendo uso de la 
la  cuitad que le confiere la estipulación 
segunda ae la escritura fundacional, la 
puesta en circulación de las setenta y 
cinco acciones que aún se hallaban efi 
cartera. Dichas acciones son al portador, 
de mi! pesetas nominales cada una y 
nufneradas del 926 al 1.000, ambos in
clusive.

En virtud de dicho acuerdo, y en. cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden 
dei Ministerio do Hacienda de 28 de fe

brero de 1947, se sacan a suscripción pú
blica las expresadas acciones durante un 
plazo de quince días, que empezará el 
próximo día 10 de marzo y term inará ei 
día 24 del mismo mes. l¿is peticiones de 
.suscripción se podran presentar durante 
este plazo, .de doce a una. de lu mañana, 
en el domicilio de la Sociedad; calle de 
Coiumela, número 1.

Madrid, 28 de febrero de 1950.—El Si> \ 
cretario del Consejo de Administración,— 
Visto bueno, ai Presidente.

1.168—P. í
 -----------------------  j

MANUF ACTURAS MEDICAS, S. A.
Ei Consejo de Administra ció1 de esta 

Sociedad ha acordado, en su reunión del 
día 10 del actuáí y haciendo uso de las ¡ 
facultades oue ie confiere la estipulación j 
sejunda de la escritura fundacional, la 
puesta en circulación de las cincuenta 
acoioiies que aún se hallaban en cartera. 
Dichas acciones son aL portador, de rnil 
pesetas nominales cada una y numeradas 
del 951 al 1.000. ambos inclusive.

En virtud de dicho acuerdo, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio ¿e Hacienda de 28 de febrero ‘ 
de 1947, se sacan a suscripción pública 
las expresadas acciones durante un plazo 
de quince días, qqe empezará el próximo 
di» 10 ele marzo y terminará ei día 24 
del mismo ines. Las peticiones do suscrip- f 
clon se podrán presentar durante este j 
plazo, de doce a  una de la mañana, en 2 
el domicilio de esta Sociedad, calle de I 
García Luna, fiúm. 12. , |

jradricl, 28 de febrero de 1950.—El Se- ; 
crtycaFio -del Consejo de Administración.-— 
Visto bueno, el Presidente. ;

1167—P ' j

G O M A G A , S. A . , |
S uscripción pública de 800 AC.croNrs !

Habiéndose acordado por ei Consejo ! 
de Administración ‘ de esta Sociedad la- ! 
puesta en circulación de ochocientas ac- ¡ 
clones ordinarias al portador, de un valor j 
nominal de quinientas pesetas cada una. 
podrán suscribir acciones cuantas perso- I 
ñas., lo deseen, verificándose la suscrip- 

. cion de acuerdo con lo dispuesto en la 
Lev de 28 ae lebrero de 1947. recibiéndose 
las peticiones durante un plazo de quince 
días hábiles, a partir del próximo 10 de 
marzo en Barcelona, paseo de Gracia, 
48, tercero primera, en las horas de ofi
cina, todos los días laborables.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración

1.165—P. I.» 6-3-950

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

 ALBACETE
Don Tomás Lorenzo Hidalgo Garvi, Li

cenciado en Derecho y Oficial .de-Sala  
de la Audiencia Territorial de Albacete,
Por medio del presente edicto, que se 

publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para que sírva de notificación 
a  don Arturo Cortés Ortiz, se hace saber: 

Que por la Saia de 10 civil ae esta Au
diencia, y en los autos que se hará ex
presión, se hav dictado la Sentencia', cuyu 
cabeza y parte dispositiva, literalmente 
copiadas, dicen asi:

Sentencia número 20.—Señores: Don 
Federico Collado Arce, presidente; don 
Luis Veioso y Bazán, don Luis Ortiz de 
Hozas y Burgón y don Arturo Serrano- 
Salvador. En la ciudad de Albacete a ca
torce de febrero de. mi! novecientos euar 
renta y  seis.'La Sala de lo civil de esta 
Audiencia en los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, sobre tercena ce  
dominio, seguidos ante el Juzgado de 
Primera instancia de esta capital y pro

movidos por doña Purificación Gil Re-, 
raeros, mayor de edad, casada, sin o ro  
festón especial y vecina de 3 a x  lAlieaa- 
te ,\ en reclam?vc:ón de Su mitad de ga
nanciales a titulo de dominio, en la pie
za de responsabilidad política que «;oh 
carácter ciefinitiyo se tram ita ante el 
Juzgado civil especial de esta ciudad c^ri 
ei ííúmero eatoro?, c >r:rra t i esposo de ht, 
dímandanié, don Arturo Cortés Ortu:, 
declarado en rebeldía, en cuyos ai.ucs es 
parte el señor Abogado del Estado en ::•> 
presentación de ésto, y ce  los que entien
de esta Sala, conforme a lo dispuesto en 
el artículo noveno de la Ley dei nueve 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tíos, y en virtud de su apelación, que in
terpuso la representación del Estado, ha
biendo estado representada la actova, 
primeramente por el Procurador con  
Fianchrco Sánchez Collado, y después, per 
haber cesado en este ejercicio de su car
go. por el también Procurador Anton.o 
Martínez Ortiz, sin que haya compare
cido el recurrido, don Arturo Cortes, 
por lo que se ha entendido en los Estru5* 
tíos de este Tribuna i.

Fallamos: Que conñnnanrlo en parle 
la sentencia recurrida, y en parte dando 
lugar r. la demanda • producida por doña . 
Purificación Gil Herreros, debemos de
clarar y declaramos, desestimando las 
excepciones de falta de personalidad en 
el accionante y en su Procurador, sei de 
naturaleza jurídica .ganancial los bienes 
embargúeos en ei expediente de que de
riva esta tercería y se describen en el he
cho segundo de aem am u; perteneciendo 
en propiedad por este título y en su rn.- 
tad a la demandante .y les que se indivi
dualizarán en ejecución de sentencia con 
la representación Letrada del Estado; 1< - 
ventándose spbre ellos y en su día k*s em
bargos trabados Y quedando Jos restan- 
l.e* como propios dei marido y condena- 
tío en aquel'procedimiento especial cion 
Arturo Cortés Ortiz, sujetos en .su tota
lidad a i a electividad de la sanción que 
se le fue impuesta. Sin hacer declaración 
sobre costas en ninguna de las instan
cias.

' Así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará a la parte no comparec:du, 
conforme dispone el articulo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.—Federico 
Collado, Luis Veioso Bazán, Arturo Se
rrano'.—El Magistrado, don Luis Ortiz 
de Rozas y Bourgón, votó en Sala v ño 
pudo firm ar.—Federico Collado, rubri
cados.

Cuya sentencia fuó publicada el día o o 
la fecha.

Dado en Albacete a catorce de febrero 
de  mil novecientos cincuenta.—Toioús 
Lorenzo Hidalgo Garvi.

1.009—A. J .

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA  
£  INSTRUCCION

VILLAJOYOSA
E dicto

Dorí Aurelio Botella Taza, Juez de Pri
mera Instancia de Villajoyosa, provin
cia de Alicante
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tram ita expediente sobre declaración de 
falleciminto de Francisco García Sellés, 
de sesenta y dos años, hijo de Miguel y 
de M ana, natural de Sella, de este pai^ 
tido judicial, donde tuvo su último domi
cilio, y del que se ausentó para América, 
en el año mil novecientos trepe, sin que 
desde el año mil novecientos quince se 
tengan noticias suyas. '

Dado en Villajoyosa a  veintisiete do 
‘ enero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez de Primera Instancia, Aurelio Bo
tella Taza.—P. S. M., el Secretario, Mau
ricio Abellán.

699,—A. J. y  2A 5-3-50


